
20 Viernes 22 junio 2007 BOE núm. 149 Suplemento

otros que, sin haber intervenido materialmente en su eje-
cución, ha quedado acreditado que, en virtud del con-
cierto de voluntades sobre la consecución de determina-
dos fines ilícitos a partir de su integración en dicha 
organización, coadyuvaron a su consecución cumpliendo 
los requisitos objetivos y subjetivos para ser considera-
dos coautores de los mismos, en función de la interpreta-
ción que de dicha institución ha sido realizada por las 
Sentencias impugnadas.

8. Por último, también debe ser denegado el amparo 
en relación con la condena a los cuatro recurrentes del 
delito de daños, al no poder apreciarse tampoco la vulne-
ración aducida del derecho a la presunción de inocencia.

Los recurrentes, con apoyo del Ministerio Fiscal, soli-
citan respecto de este delito en particular el otorgamiento 
del amparo, al considerar que su participación en el 
mismo se ha concluido a partir de pruebas indiciarias 
mediante inferencias excesivamente abiertas. Como ha 
sido expuesto con anterioridad, la conclusión judicial de 
que fueron los recurrentes, directamente o a través de 
otros miembros de la organización, los que provocaron 
los daños en la vivienda y en la furgoneta se ha derivado 
de los siguientes hechos indiciarios que habían quedado 
acreditados a partir de la actividad probatoria desarro-
llada: en primer lugar, que el domicilio en el que se provo-
caron los daños fue en el que se escondieron determina-
dos trabajadores lituanos del cobro de cuyos salarios se 
encargaba la organización y que la furgoneta dañada es la 
que utilizaban para desplazarse e incluso para pernoctar 
dichos trabajadores. En segundo lugar, que los hechos se 
produjeron pocos días después de que dichos trabajado-
res hubieran sido despedidos. En tercer lugar, la actitud 
amenazante que desarrollaron sobre estos trabajadores 
don Vidmantas Vysniauskas y don Darius Baranauskas 
cuando estaban empleados en la obra. Y, por último, el 
hecho de que si bien todos los recurrentes manifestaron 
no saber nada del asunto y don Darius Baranauskas dijo 
en la vista oral que vio la noticia en el periódico y se la 
enseñó a los demás, sin embargo, conociera perfecta-
mente a las víctimas, pues en sus declaraciones en la 
instrucción dijo que los mismos habían sido suministra-
dos al subcontratista y que él mismo los acompañó el 
primer día y, además, conocía perfectamente la furgoneta 
que utilizaban, pues al serle concedida la última palabra 
manifestó que había sido vendida a otros lituanos.

A partir de esta relación de elementos indiciarios y 
habida cuenta del limitado control que corresponde desa-
rrollar a este Tribunal sobre la razonabilidad de la inferen-
cia, sólo puede afirmarse que la conclusión extraída por 
las resoluciones judiciales de que la autoría corresponde 
a la organización de los recurrentes como represalia 
frente los trabajadores lituanos que se escondían en el 
domicilio asaltado y que eran también los propietarios de 
la furgoneta dañada, una vez acreditado la inmediatez 
temporal y la previas existencia de amenazas, responde a 
criterios lógicos y resulta suficientemente concluyente 
para excluir que resulte una inferencia excesivamente 
abierta o débil.

La desestimación de este concreto motivo, unida al 
rechazo del resto de las cuestiones planteadas por los 
recurrentes en sus demandas de amparo, determina la 
completa denegación del amparo solicitado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Tomás Grigaliu-
nas, don Darius Baranauskas, don Arturas Vysniauskas y 
don Vidmantas Vysniauskas.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veintiuno de mayo de dos mil 
siete.–María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado 
Barrio.–Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-
Zapata Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez 
Tremps.–Firmado y rubricado. 

 12290 Sala Primera. Sentencia 118/2007, de 21 de 
mayo de 2007. Recurso de amparo 3265-2003. 
Promovido por don Juan Carlos Guillén García 
frente a la Sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
en litigio sobre declaración de inutilidad para 
el servicio como militar profesional.

Alegada vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva: extinción del proceso de 
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La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 3265-2003, promovido 

por don Juan Carlos Guillén García, representado por la 
Procuradora de los Tribunales doña Susana Hernández 
del Muro y asistido por el Abogado don Juan Antonio 
Melguizo Ginerés, contra la Sentencia de 16 de abril de 
2003 de la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional recaída en el 
recurso de apelación núm. 264-2002. Ha sido parte el Abo-
gado del Estado en la representación que ostenta. Ha 
intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magis-
trado don Javier Delgado Barrio, quien expresa el parecer 
de la Sala.

I. Antecedentes
1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-

ral de este Tribunal el día 20 mayo de 2003, la Procuradora 
de los Tribunales doña Susana Hernández del Muro, en 
nombre y representación de don Juan Carlos Guillén Gar-
cía, interpuso recurso de amparo contra la resolución 
judicial que se cita en el encabezamiento.

2. Los hechos en los que tiene su origen el presente 
recurso y relevantes para su resolución son, sucintamente 
expuestos, los siguientes:

a) El recurrente solicitó ser reconocido por el Tribu-
nal Médico Militar Regional por entender que las patolo-



BOE núm. 149 Suplemento Viernes 22 junio 2007 21

gías que sufría le impedían realizar las funciones propias 
de su puesto de trabajo como Brigada del Ejército de Tie-
rra, dictaminando aquél el 28 de mayo de 2001 que, efec-
tivamente, estaba imposibilitado de forma permanente 
para el servicio.

b) Incoado el expediente administrativo de insuficien-
cia de condiciones psicofísicas el 20 de junio de 2001, esta 
iniciación se notificó el demandante el 9 de julio de 2001, 
comunicándole que el plazo máximo de resolución del 
mismo era de tres meses a contar desde el 20 de junio 
de 2001, fecha en la que se adoptó el acuerdo de inicia-
ción. En la notificación se le indicaba, además, la suspen-
sión del plazo para resolver desde el día de la fecha (9 de 
julio de 2001) por un período máximo de tres meses o 
bien hasta la recepción del acta definitiva del Tribunal 
Médico Militar Regional.

c) El acta del Tribunal Médico Militar Regional de 28 
de mayo de 2001 fue completada y notificada al recu-
rrente el 23 de noviembre de 2001, proponiendo su 
«pase... a la situación de retiro».

d) El interesado no tuvo ninguna otra noticia de la 
tramitación de su expediente hasta el 11 de marzo de 
2002, cuando el Tribunal Médico Militar Central le citó 
para ser sometido a una nueva exploración clínica en los 
servicios de oftalmología del Hospital Militar Central 
«Gómez Ulla».

e) Al no comunicársele los resultados de la nueva 
exploración el recurrente interpuso recurso contencioso-
administrativo, el 17 de mayo de 2002 en el registro del 
Decanato de los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo (el 20 de mayo de 2002 correspondió al 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo núm. 
6), contra lo que entendía que era la desestimación de su 
pretensión por silencio administrativo, ya que el acta defi-
nitiva del Tribunal Médico Militar Regional se completó el 
23 de noviembre de 2001. El Abogado del Estado alegó la 
extemporaneidad del recurso.

f) Es de advertir que consta en el expediente admi-
nistrativo que, con posterioridad a la interposición del 
recurso contencioso-administrativo, el 24 de septiembre 
de 2002, el Tribunal Médico Central del Ejército dictaminó 
que el recurrente tenía una patología estabilizada e irre-
versible (miopía) que, al contrario de lo dictaminado por 
el Tribunal Médico Militar Regional, no le imposibilitaba 
totalmente para el desempeño de las funciones propias 
de su cuerpo, escala, plaza o carrera, pudiendo cubrir des-
tinos que no requiriesen una buena función visual.

g) La Sentencia de 23 de septiembre de 2002 del Juz-
gado Central de lo Contencioso-Administrativo núm. 6 
desestimó la causa de extemporaneidad al considerar 
que el silencio de la Administración debía considerarse 
como una notificación defectuosa, cuyo plazo de impug-
nación empezó a correr con la interposición del recurso 
contencioso-administrativo por aplicación del art. 58.3 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La Sentencia entró a 
conocer del fondo del asunto estimando el recurso con-
tencioso-administrativo y afirmando el derecho del recu-
rrente a la declaración de inutilidad para el servicio por 
insuficiencia de las condiciones psicofísicas (miopía irre-
versible) y su pase a la situación de retiro.

h) El Abogado del Estado recurrió en apelación y la 
Sentencia de 16 de abril de 2003 de la Audiencia Nacional 
estimó el recurso anulando la Sentencia de instancia con 
una interpretación literal del plazo previsto en el art. 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdic-
ción contencioso-administrativa, fijando el dies ad quem 
del recurso contencioso-administrativo el 20 de marzo 
de 2002 y, en consecuencia, inadmitiéndolo por extempo-
ráneo.

i) El recurrente formuló el 20 de mayo de 2003 recurso 
de amparo contra la Sentencia de 16 de abril de 2003 de la 
Audiencia Nacional, con el contenido que después se 
indicará.

j) Y ya en este punto, importa recoger los aconteci-
mientos que se han producido con posterioridad a la for-
mulación de la demanda de amparo:

1) La Administración tuvo noticia de que la Senten-
cia de 16 de abril de 2003 de la Audiencia Nacional había 
anulado la Sentencia de instancia por considerar extem-
poráneo el recurso contencioso-administrativo por lo que 
continuó instruyendo el procedimiento administrativo 
sobre las condiciones psicofísicas del recurrente, con el 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 42 de la 
Ley 30/1992, de 26 de diciembre, que establece la obliga-
ción de la Administración de dictar resolución expresa. El 
expediente finalizó por Acuerdo del Ministro de Defensa 
de 28 de agosto de 2003 que declaró la «utilidad para el 
servicio del recurrente con limitación para ocupar desti-
nos que requieran una buena función visual». El Acuerdo 
fue notificado al recurrente el 14 de octubre de 2003.

2) El Acuerdo del Ministro de Defensa de 28 de 
agosto de 2003 fue confirmado por las Sentencias de 23 
de enero de 2004 del Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo núm. 4, que desestimó el recurso conten-
cioso-administrativo formulado por el recurrente, y de 22 
de julio de 2004 de la Sección Quinta de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional que, a 
su vez, desestimó el recurso de apelación formulado con-
tra la anterior Sentencia por el recurrente.

3. La demanda de amparo se funda en la vulneración 
de su derecho fundamental a la tutela judicial efectiva sin 
indefensión (art. 24.1 CE), desde la perspectiva de acceso 
a la jurisdicción, producida por la Sentencia impugnada 
que anuló la del Juzgado Central inadmitiendo el recurso 
contencioso-administrativo por extemporáneo. Se aduce 
que la Sentencia de la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional de 16 de abril de 2003 incurrió en un error al 
interpretar de forma rigorista el plazo previsto para la 
interposición del recurso contencioso-administrativo en 
el art. 46.1 LJCA, sin tener en cuenta que en la notificación 
del inicio de expediente el 20 de junio de 2001 se decía 
que el plazo para resolverlo quedaba en suspenso por un 
plazo máximo de tres meses o bien hasta la recepción del 
acta definitiva del Tribunal Médico Militar Regional, que 
no se produjo hasta el 23 de noviembre de 2001, con lo 
que el día final para resolver, con exclusión del mes de 
agosto, era el 20 de enero de 2002, fecha a partir de la cual 
debía computarse el plazo de seis meses para recurrir (art. 
46.1 LJCA). En consecuencia, se aduce en la demanda de 
amparo que el plazo para formular el recurso conten-
cioso-administrativo vencía el 20 de julio de 2002, por lo 
que no puede tacharse de extemporáneo el recurso con-
tencioso-administrativo presentado por el demandante 
de amparo el 20 de mayo de 2002 (en realidad, el recurso 
contencioso-administrativo fue presentado el 17 de mayo 
de 2002 ante el registro del Decanato de los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo, tal como 
consta en las actuaciones).

4. Por providencia de 27 de abril de 2005 la Sección 
Primera de este Tribunal acordó la admisión a trámite de 
la demanda de amparo y, a tenor de lo dispuesto en el art. 
51 LOTC, requerir a la Sección Quinta de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional y al 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo núm. 
6, para que el plazo de diez días remitieran, respectiva-
mente, testimonio del recurso de apelación núm. 264-
2002 y del procedimiento abreviado núm. 67-2002, intere-
sándose al tiempo que se emplazara a quienes fueron 
parte en el procedimiento, a excepción del recurrente en 
amparo, para que en el plazo de diez días pudieran com-
parecer en este proceso constitucional.

5. Por diligencia de ordenación de 14 de junio de 2005 
se tuvieron por recibidos los testimonios de las actuacio-
nes y por personado y parte al Abogado del Estado en la 
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representación que ostenta. A tenor de lo dispuesto en el 
art. 52.1 LOTC se dio vista de las actuaciones a la parte 
recurrente, al Abogado del Estado y al Ministerio público 
por término de veinte días, dentro de los cuales podrían 
presentar las alegaciones que estimasen pertinentes.

6. Por escrito presentado en el Registro General de 
este Tribunal el 22 de junio de 2005 el Ministerio Fiscal 
solicitó, con suspensión del trámite del art. 52.1 LOTC, que 
el Tribunal reclamase el expediente administrativo de insu-
ficiencia de las condiciones psicofísicas núm. 138-2001 del 
recurrente, para que una vez recibido se le otorgase 
nuevo plazo para formular las alegaciones pertinentes.

7. Mediante escrito que tuvo entrada en el Registro 
General de este Tribunal el día 30 de junio de 2005 pre-
sentó alegaciones el Abogado del Estado interesando 
que, si el Tribunal consideraba que el recurso conten-
cioso-administrativo fue interpuesto en plazo, anulase el 
pronunciamiento de inadmisibilidad de la Sentencia 
impugnada dejando a salvo la plenitud de jurisdicción de 
la Sala ad quem para la resolución del fondo o, subsidia-
riamente, que el Tribunal confirmase la Sentencia impug-
nada en todos sus extremos si considera, por el contrario, 
que el recurso contencioso-administrativo era extempo-
ráneo. En sus alegaciones el Abogado del Estado sostiene 
que el recurso contencioso-administrativo formulado por 
el recurrente no era extemporáneo, como declaró la Sen-
tencia impugnada, pero tampoco considera ajustado a 
Derecho el cómputo del plazo realizado por la Sentencia 
de instancia. Según alega el Abogado del Estado, el plazo 
para resolver el expediente administrativo estaba suspen-
dido hasta que se produjese la recepción del acta defini-
tiva del Tribunal Médico Militar Regional, tal como se le 
notificó al interesado, que no tuvo lugar hasta el 23 de 
noviembre de 2001 cuando se realizó un nuevo examen 
médico al demandante de amparo, por lo que el plazo 
para resolver expresamente terminó el 23 de febrero de 
2001, fecha desde la que se debían computar los seis 
meses que otorga el art. 46.1 LJCA para la interposición 
del recurso contencioso-administrativo. De ahí que, 
según alega el Abogado del Estado, el recurso conten-
cioso-administrativo formulado el 17 de mayo de 2002 
estuviese dentro de plazo pero sin que eso signifique que 
deba anularse la Sentencia impugnada confirmando la 
Sentencia de instancia, sino que, en su caso, procedería la 
retroacción de las actuaciones para que la Audiencia 
Nacional se pronunciase sobre el fondo del asunto.

8. Por diligencia de ordenación de 6 de julio de 2005 
la Sección Primera de este Tribunal tuvo por recibido el 
escrito del Ministerio Fiscal y acordó la suspensión del 
plazo para formular alegaciones del art. 52.1 LOTC, acor-
dando asimismo requerir a la Comandancia Militar de 
Pontevedra para que en el plazo de diez días remitiese 
testimonio del expediente de insuficiencia de condiciones 
psicofísicas núm. 138-2001 del recurrente.

9. Por diligencia de ordenación de 5 de septiembre 
de 2005 la Sección Primera de este Tribunal tuvo por reci-
bido el escrito de alegaciones del Abogado del Estado y 
testimonio del expediente administrativo. A tenor de lo 
dispuesto en el art. 52 LOTC se acordó dar vista de las 
actuaciones por un nuevo plazo común de veinte días al 
Ministerio Fiscal, al Abogado del Estado y al demandante 
de amparo, para que dentro de dicho término presenta-
sen las alegaciones que estimasen oportunas o ampliasen 
las ya presentadas.

10. A la vista del expediente administrativo el Abo-
gado del Estado, mediante escrito registrado el 22 de 
septiembre de 2005, presentó de nuevo alegaciones inte-
resando la inadmisión de la demanda de amparo o, subsi-
diariamente, la denegación del amparo solicitado. Y ello 
porque en el expediente administrativo se constata que el 

acta del Tribunal Médico Militar Regional fue modificada 
posteriormente a la fecha declarada por el recurrente, 
finalizando el expediente administrativo por resolución 
expresa, concretamente, con el Acuerdo del Ministro de 
Defensa de 28 de agosto de 2003 que declaró la utilidad 
del recurrente para el servicio con determinadas limita-
ciones. Contra esa resolución administrativa expresa se 
interpuso por el demandante de amparo recurso conten-
cioso-administrativo que fue desestimado por motivos de 
fondo por la Sentencia de 23 de enero de 2004 del Juz-
gado Central de lo Contencioso-Administrativo núm. 4, a 
su vez confirmada por la Sentencia de la Audiencia Nacio-
nal de 22 de julio de 2004. En consecuencia, a juicio del 
Abogado del Estado resulta de aplicación la doctrina de la 
STC 118/2005, de 9 de mayo, donde se inadmitió la 
demanda de amparo por lesión del derecho fundamental 
a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) al considerarla 
prematura porque, previamente a la interposición del 
recurso de amparo, la Administración había dictado reso-
lución expresa que no fue impugnada en la vía judicial 
ordinaria.

11. El 3 de octubre de 2005 presentó sus alegaciones 
el Ministerio Fiscal interesando que se dicte sentencia 
declarando la desaparición sobrevenida de objeto del 
recurso de amparo interpuesto por el recurrente. Alega el 
Ministerio Fiscal que, a la vista del expediente administra-
tivo, resulta de aplicación, en parte, la doctrina de la STC 
118/2005, de 9 de mayo. En el caso de autos se advierte 
que, después de presentada la demanda de amparo en la 
que se solicitaba que se dejase sin efecto la Sentencia que 
apreció una causa de inadmisión (extemporaneidad en la 
interposición del recurso contencioso-administrativo) y 
que se entrase a resolver sobre el fondo del asunto, la 
Administración dictó acto expreso de resolución del expe-
diente (Acuerdo del Ministro de Defensa de 28 de agosto 
de 2003 que declaró la utilidad para el servicio del recu-
rrente con limitación). Este acto expreso fue revisado por 
la Sentencia de 23 de enero de 2004 del Juzgado Central 
núm. 4 que, entrando a conocer del fondo del asunto, lo 
confirmó, así como también hizo la Sentencia de 22 de 
julio de 2004 de la Audiencia Nacional al desestimar el 
recurso de apelación. En consecuencia, el recurso de 
amparo ha perdido su objeto porque ya existe resolución 
judicial sobre el fondo del asunto.

12. Por providencia de 3 de mayo de 2007 se señaló 
para deliberación y votación de la presente Sentencia el 
día 7 del mismo mes y año, trámite que ha finalizado en el 
día de la fecha.

II. Fundamentos jurídicos
1. Con este recurso se impugna la Sentencia de 16 de 

abril de 2003 de la Audiencia Nacional que revocó la de ins-
tancia declarando la inadmisión del recurso contencioso-
administrativo por ser extemporáneo, ya que fue formulado 
una vez que, de acuerdo con el cómputo del plazo efectuado 
por la Sala, habían transcurrido los seis meses que otorga el 
art. 46.1 de la Ley de la jurisdicción contencioso-administra-
tiva (LJCA) para recurrir contra la desestimación de las pre-
tensiones por silencio administrativo. El demandante de 
amparo aduce la vulneración de su derecho fundamental a 
la tutela judicial efectiva desde la perspectiva de acceso a la 
jurisdicción (art. 24.1 CE) producida por la Sentencia impug-
nada, que habría incurrido en un error al computar el plazo 
que otorga el art. 46.1 LJCA.

El Abogado del Estado interesa la inadmisión de la 
demanda de amparo o, subsidiariamente, la denegación 
del amparo solicitado por aplicación de la doctrina de la 
STC 118/2005, de 9 de mayo, porque del expediente admi-
nistrativo se deduce que, una vez dictada la Sentencia de 
16 de abril de 2003 y formulada la demanda de amparo 
contra ella, la Administración siguió tramitando el expe-
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diente sobre la pérdida de capacidad psicofísica del recu-
rrente con el fin de adoptar una resolución expresa. El 
expediente finalizó con el Acuerdo de 28 de agosto de 
2003 del Ministro de Defensa, que fue confirmado por las 
Sentencias de 23 de enero de 2004 del Juzgado Central de 
lo Contencioso-Administrativo núm. 4 y de 22 de julio de 
2004 de la Audiencia Nacional, que entraron a conocer el 
fondo de la pretensión del actor, subsanando la supuesta 
lesión de su derecho fundamental que habría producido 
la Sentencia impugnada.

El Ministerio Fiscal interesa que el Tribunal declare la 
desaparición sobrevenida del objeto del recurso de 
amparo por aplicación parcial de la doctrina de la STC 
118/2005, de 9 de mayo, porque la Administración aprobó 
una resolución expresa que fue confirmada por Senten-
cias posteriores con subsanación de la lesión aducida del 
derecho fundamental del recurrente a la tutela judicial 
efectiva (art. 24.1 CE).

2. Con carácter previo al enjuiciamiento de la queja 
formulada por el demandante de amparo debemos anali-
zar si concurren los óbices procesales alegados por el 
Abogado del Estado y por el Ministerio Fiscal.

La desaparición sobrevenida del objeto ha sido admitida 
por este Tribunal como forma de terminación del proceso cons-
titucional de amparo cuando en el procedimiento que dio ori-
gen al recurso de amparo la lesión aducida fue reparada o bien 
por los propios órganos judiciales, o bien como consecuencia 
de la desaparición de la causa o acto que inició el procedi-
miento (SSTC 151/1990, de 4 de octubre, FJ 4; 139/1992, de 13 
de octubre, FJ 2; 57/1993, de 15 de febrero, FJ único; 257/2000, 
de 30 de octubre, FJ 2; 10/2001, de 29 de enero, FJ 2; y 13/2005, 
de 31 de enero, FJ 2). Este Tribunal ha declarado en reiteradas 
ocasiones que la función que cumple el recurso de amparo es 
la de la reparación de lesiones singulares y efectivas de los 
derechos fundamentales, por lo que cuando tal reparación se 
produce fuera del proceso de amparo no cabe sino concluir 
que éste carece desde ese momento de objeto, salvo que a 
pesar de haber desaparecido formalmente el acto lesivo nues-
tra respuesta siguiera siendo necesaria teniendo en cuenta 
otros elementos de juicio (SSTC 13/2005, de 31 de enero, FJ 2; 
84/2006, de 27 de marzo, FJ 2; 128/2006, de 24 de abril, FJ 2; y 
332/2006, de 20 de noviembre, FJ 2).

En el caso de autos el recurrente formuló recurso con-
tencioso-administrativo el 17 de mayo de 2002 contra la 
desestimación por silencio administrativo de su preten-
sión teniendo en cuenta que en la notificación del inicio 
de expediente sobre la pérdida de las condiciones psicofí-
sicas se le comunicaba la suspensión del plazo para resol-
verlo desde la fecha de inicio (20 de junio de 2001) hasta 
un máximo de tres meses, o bien hasta la recepción del 
acta definitiva del Tribunal Médico Militar Regional, que 
tuvo lugar el 23 de noviembre de 2001. En la demanda 
contencioso-administrativa el recurrente indicaba que 
había sido citado por la Secretaría General del Mando de 
Personal del Ejército de Tierra para ser reconocido por el 
Tribunal Médico Militar Central del Ejército el 11 de marzo 
de 2002 pero que no le habían notificado los resultados 
de dicha exploración. Con la interposición del recurso 
contencioso-administrativo el 17 de mayo de 2002 el 
recurrente reaccionó frente a lo que implicaba una deses-
timación por silencio administrativo de su pretensión.

Ahora bien, la lesión del derecho fundamental del 
recurrente a la tutela judicial efectiva desde la perspectiva 
de acceso a la jurisdicción (art. 24.1 CE), supuestamente 
producida por la Sentencia de 16 de abril de 2003 de la 
Audiencia Nacional, ha sido reparada por las Sentencias 
de 23 de enero de 2004 del Juzgado Central de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 4 y de 22 de julio de 2004 de la 
Audiencia Nacional, que entraron a enjuiciar el fondo del 
asunto confirmando el Acuerdo del Ministro de Defensa, 
dictado con posterioridad a la presentación de la demanda 
de amparo, el 28 de agosto de 2003.

La exposición del iter procedimental del expediente 
administrativo sobre la pérdida de las condiciones psico-
físicas del recurrente —antecedente 2 i)— pone de mani-
fiesto que no estamos ante una demanda de amparo 
prematura, a diferencia de lo que ocurría en el caso de la 
STC 118/2005, de 9 de mayo, en el que «cuando se inter-
puso la demanda de amparo hacía meses que se había 
dictado y notificado la resolución expresa con que se 
decidía el expediente y el acto denegatorio presunto 
había desaparecido jurídicamente» (FJ 3), quedando por 
tanto expedita la vía contencioso-administrativa. Por el 
contrario, lo ocurrido en estos autos ha de ser calificado 
como una desaparición sobrevenida del objeto del 
recurso de amparo, ante la inexistencia en este momento, 
pero no en el de la interposición de aquél, de una lesión 
singular y efectiva de los derechos fundamentales del 
recurrente: la resolución expresa de la Administración se 
produjo con posterioridad a la presentación de la 
demanda de amparo y al ser recurrida aquélla en vía con-
tencioso-administrativa, los órganos judiciales, entrando 
a conocer del fondo de la pretensión del demandante, 
repararon la lesión aducida, después de la formulación de 
la demanda de amparo y con anterioridad a que este Tri-
bunal se pudiese pronunciar. La pretensión dirigida al 
restablecimiento del derecho fundamental vulnerado (art. 
41.3 LOTC) se ha visto satisfecha fuera del propio proceso 
de amparo con posterioridad a la iniciación de éste, por lo 
que debemos concluir que tal proceso carece ya de objeto 
sobre el que deba pronunciarse el Tribunal (SSTC 13/2005, 
de 31 de enero, FJ 2, y 84/2006, de 27 de marzo, FJ 3).

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-

cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Declarar extinguido el recurso de amparo interpuesto 

por don Juan Carlos Guillén García por desaparición 
sobrevenida de objeto al haberse producido la satisfac-
ción extraprocesal de la pretensión.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veintiuno de mayo de dos mil 
siete.–María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado 
Barrio.–Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-
Zapata Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez 
Tremps.–Firmado y rubricado. 

 12291 Sala Primera. Sentencia 119/2007, de 21 de mayo 
de 2007. Recurso de amparo 2518-2004. Promo-
vido por doña Inmaculada Romera Bernal res-
pecto a las resoluciones de un Juzgado de lo 
Social de Sevilla que archivaron su demanda 
contra Atento Teleservicios España, S.A., por 
despido. 

 Vulneración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva (acceso a la justicia): inadmisión de 
demanda social por no haber subsanado un 
defecto, relativo a la acreditación de la concilia-
ción previa y apreciado en la vista del juicio, 
que es desproporcionada.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-


